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1.-EI Presidente declara abierta la sesión. 
2. - Se lee, se discute y aprueba sin modi• 

ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 
3.-Se inicia el segundo debate sobre el 

Contrato de la Freigber Mahogany Compa· 
ny, cuyo dictamen· (el de la mayoría de la 
Comisión de Fomento que era favorable)· 
fué rechazado en el primer debate. Después 
de leido el dictamen, el Diputado Martínez 
Talavera mociona Rara que la Mesa nombre 
una Comisión especial que haga. un recorrí· 
do por ta zona objeto de la concesión otor
gada en el citado Contrato e informe lu.tgo 
a la Cámara como ilustración al respecto. 
Discutida la moción, se a prueba por una vo
tación de veintisiete votos en favor y dos en 
contra. El Diputado Zurita mociona para 
que se apruebe el acta en la parte conducen· 
te y la moción es aprobada por veintiun 
voto en favor y siete en contra. El Diputa· 
do Abaúnza Marenco mociona para que la 
Mesa nombre inmediatamente la Comisión 
del caso pero su moción es rechazada por 
veintisiete votos en contra y dos en favor, y 
se mantiene el criterio de que tal nombra· 

" :============·~===~!miento es asunto potestativo de la Mesa Di· 
PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

Quincuagésima Primera sesión de la Cáma
, ra de Diputados, en la reunión ordinaria 

de su Primer Periodo constit11cional, ce· 
lebrada en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a las once y treinticinco minu· 
tos de la mañana del dia viernes, veintio
cho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno. 

· Preside el Diputado Somoza Debayle, 
~sistido de los Dipntados Sánchez R. y Cas· 

.. tillo (Sdvador), como Primero y Segundo 
;Secretario, respectivamente. 
:'. Concurren además, los Diputados si· 
·guientes: Zelaya Morales, Román, Montene
;&ro, .zurita, Téllez Lacayo, Pinell, MairP.na, 
,·Pereira, Talavera, Tablada Solís, Valle Quin· 

\¡
tero, Oonzález, Martínez Talavera, Conrado 
· ado, Bustamante Navarro, Benoit, Rizo Oa 

ea, Cerna, Zúniga Padilla, Morales Cruz 
.(Manuel), fernández, Abaúnza Marenco, So· 
.lórzano (Ismael), Chamorro (Edmundo) Ara· 
lla Montalván y Morales Marenco. 

recliva. 
4.-Se da lectura a un proyecto de ley en· 

viado con carácter de urgencia por el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, tendiente 
a prohibir la exportación de productos ni· 
caragüenses o de otros paises, a la Unión 
Soviética y sus satélites; el proyecto pasa al 
estudio de la Comisión respectiva. 

5.-Se da lectura al dictamen sobre el pro· 
yecto de ley que reglamenta la aplkación 
de la pena de muerte. El dictamen, que es. 
favorable, abarca el proyecto de la Corte 
Suprema de justicia y el que dió origen a la 
cuestión, presentado por el Diputado Maria· 
no Valle Quintero, sugiriendo algunas refor· 
mas. Discutido el dictamen se aprueba y 
al discutirse el proyecto de la Corte Supre· 
ma de Justicia, en lo general, es también a· 
probado. Se discute luego el citado pro· 
yecto en lo particular y el Arlo. lo. se aprue· 
ha con el agregado acerca de las tres sen· 
tencias conformes de que habla el Arto. lo. 
del proyecto del Diputado Valle Quintero. 

6.-AI·discutirse el Arto. 2o se aprueban 
sin modificación alguna los incisos 1 o., 2o., 
3o., 4o., 60., 7 o., So. y 9o. El inciso 5o. se 
aprueba con la siguiente redacción; •El ni-

!-,.¡ 
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caragüense que con ocasión de guerra ext~
terior incite o se concierte con una potencia 
extranjera para hacer la guerra a Nicaragua.> 

7.-EI Presidente levanta la sesión y cita 
para el martes próximo a la hora reglamen· 
taria. 

luis A. So moza, 
Presidente. 

].jesús Sánchez R. Salvador Castillo 
Secretario Secretario 

limitaciones establecidas por la Constitu~ 
Pofilica. El proyecto pasa al estudio · 
respectiva comisión. ; ; , ,; 

7.-Se da lectura a un proyecto de fe. 
lroducida por el Diputado Somoza De~ 
y por el cual se exime de ciertos impue' 
y derechos a los productos comprendf 
en las fracciones de fa Ley Arancelari~ 
1 ?IS y sus reformas números: 1114 -115 
c1so a) y b) y 116. Pasado el proyecto'á 
ludio de la respectiva Comisión, ésta 'di' 
mina favorablemente. Discutido el di' Quincuagésima Segunda sesión. de la Cám~- men, se aprueba por unanimidad y desp ra de Diputados, en la reunión ordmana de discutido el proyecto en lo general y de su Primer Período constitucional, cele- Jo particular, es aprobado en primer deba brada en la ciudad de Managua, Distrito El Diputado Sánchez R. pide que seJe·· Nacional, a las nueve de la noche del día pense el segundo debate y todo otro trá marte~, dos de octubre de mil novecien· posterior, moción que se discute y aprue tos cincuenta y uno. por unanimidad. v~. Preside el Diputado Somoza Debayle, a- 8:-El Presidente levanta la sesión y· e sistido por los Diputados Sánchez R. y Ro· para el día siguiente, a la hora reglainen mán, como Primero y Segundo Secretario, ria, fijando en la Orden del Día la conlin respectivamente. ción del debate sobre el proyecto que reg Concurren además, los Diputados siguien- menta la aplicación de la pena de muer tes: Montenegro, Ríos, Pinell, Albir, Zamo- el Contrato para la explotación del azu ra, Mairena, Vílchez, Morales Marenco, Va- en el volcán Momotombo Y el proyecto pá lle Quintero, Castillo {Salvador), Rizo Oa- delegar en el Ejecutivo la facultad de le·· dea, Bustamente, Benoit, Solórzano (Ismael), lar en receso del Congreso. "~ Espinosa Buitrago, Morales Cruz (Manuel), luis A. Somoza, Amador, Arana Montalván, Conrado Vado, Presidente Zelaya Morales, Estrada, Irías y Solórzano J. jesús Sánchez R. Rivas. Secretario 

l.- El Presidente declara abierta la sesión. 
2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo- Cámara del Senado dificación alguna, el acta de la sesión an- ===============....; terior. 
3.-Se da lectura a un proyecto de ley fir. 

mado por los Diputados Somoza Debayle y 
Sánchez R., por el cual se crea la Escuela 
Nacional de Agricultura y Ganadería, que 
funcionará en el Departamento de Mana
gua. El proyecto pasa al estudio de la Co
misión respectiva. 

4.-Se da lectura a las adiciones que la 
Cámara del Senado hizo al proyecto de ley 
por el cual se suspende el beneficio que 
gozaba la gasolina usada en trabajos agríco
·1as, de no pagar el impuesto de Luarenta 
centavos sobre cada galón. Después de dis
cutidas, las reformas o adiciones del Senado 
son rechazadas por una votación de diez y 
siete votos en contra y siete en favor. 

5 .-Se leen las reformas que el Senado 
ha hecho al proyecto para conceder la per
sonería jurídica a la Congregación de Her· 
manas Josefinas. Después de discutidas 
tales reformas, la Cámara las acepta en una 
votación de diez y nueve votos en favor y 
cinco en contra. 

6. -El Diputado Román da lectura a un 
proyecto que él firma junto con el. Diputado 
Morales ·cruz (Manuel), en el sentido de de· 

1 legar en el Poder Ejecutivo la facultad de l _~ _ l .. _is-la_r_·· """' do! c....,~, ' = .. 

Quincuagésima Segunda Sesión de la Cámar. 
del Senado, correspondiente a las ordinal 
rias del primer periodo constitucional de 
Congreso, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, D. N., a las once y quince minutoi 
de la mañana del día martes dos de Octu' 
bre de mil novecientos cincuenta y uno; i 
Presidencia del Honorable Senador do. 

Alejandro Abaúnza E.. asistido del prime · 
Vicesecretario Honorable Senador Dr. Ho ra.cio Argüello Bolaños y del segundo, Se 
cretario Honorable Senador Dr. Emilio Al• 
varez Lejarza. . · 

Concurrieron, además, los Senadora~ 081• 
tillo C. (Eduardo), Cruz Porras,{Chamo.r.ro. 
(Emiliano), Guerrero (Lorenzo), Manzana• 
res, Sánchez B. y Zelaya C. ·1 

l 9·-Se abrió la sesión. · '. 29 ·Se leyó y aprobó el acta de la sesl611 
anterior. · 1: 

39·-Se leyeron y a probaron los autógra!QI 
del Decreto No. 19 por el c¡Úe se erige ~11, 
ciudad el pueblo de Santo Domingo del DI• 
p1rtamento de Chontales. ::.· 

49··Se leyó y puso a discusión en lo g.en•~ ral, en primer debate, el dictamsn em1tf~l1 
por la Comisión de Gracia juntamente 
el proyecto de ley tendiente a co~ceder ti 
pensión mensual vitalicia de dos~1ento~ 
dobas al General Calixto Talavera. e 

www.enriquebolanos.org


LA OACeTA-DIARIO Ol'ICIAL 2515 

~111etido a votación por balotas, fue apro· 
bada por unanidad. 
. J\ discusión en lo particular el Arto. lo. y 
jo01etido a votación por balotas. fqe apro· 

1111
do por unanimidad. 

. Se leyó y aprobó el Arto. 2o , último de 

4ue consta el proyecto en discusión. habién
dosele dispenaado a moción del Honorable 
Senador Dr. Argüello Bolai'ios, los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos, 

1probaci6n del acta en la parte conducente 

1 demás reglamentarios. 
611· Se levantó la sesión, citando el seftor 

fresidente para celebrar la próxima el dla 
111íércoles tres del Corriente, a las diez a. m. 

Santo'Domingo y viceversa; Juigalpa, Aco- · 

yapa, Campamento de Lóvago, Santo To 
más, San Pedro de Lóvago, Villa Somoza y 

viceversa; fuigalpa, Cuapa, Comalapa, Ca
moapa y viceversa; Granada, Panaloya, Ma· 
lacatoya y viceversa. En invierno deberá 
preservar las valijas con capas' ahuladas de 

su propiedad. 
11 

El Gobierno pagará a Urbina, por el ser

vicio expresado, un canon mensual de Se
tecientos Córdobas ( ($: 700.00), que afectará 

la partida sei'ialada para este fin por el Pre
supuesto General de Gastos de la Repúbli

ca 1951/52; cuota qué el Contratista redl>i-

Ale}andro Abáunza E,, rá de la Admlnistración de Rentas de jul· 
Presidente. 

. .. ¡galpa. 
f{oracio Arguello Bolaños, · .. 111 

Secretario. En Ca!IO de pérdida o averfa de algún sa-

Emilio Alvarez Lejarza, co o encomienda, el Contratista Urbína de· 

Secretario. berá indemnizar a los destinatarios, por to· 

-======~-------~ dos los valores declarados, certificados, pa-

PODER EJECUTIVO quetes postales, etc., que fallaren, prevía in-
vestigación llevada a cabo por el empleado 

Guerra, Marina y Aviación 

N9 XXXIV 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

,; lfo resolución de esta fecha se ha manda· 
ao extender Cédula de Monteplo, a favor 
del se!'.lor Clemente Calero Guevara, del do· 
'micilio de La Coneepeión, Departamento de 
!t!asaya, por muerte de su hijo el Cabo Vic 
tor Calero, q'uieo falleció a consecuencia de 
enfermedad contraida durante la campan.a 
·de 192'1. estando al servicio de las Fuerz•s 
· lionstitucionalistas. 

Acuerda: 
• Que el señor Clemente Calero Guevara, 
. roce de la pensión mensual de Treinta Cór 
dobas (C$ 30.00). a partir del 19 de Diciem
bre próximo entrante, los que se·tomarán 
del Título X. Capitulo IV del Presupuesto 

· Gnneral de Gastos vigente. 

Comunlquese. -Casa Presidencial.·· Mana
gua, D. N., 22 de Noviembre de 1951.- (fl 

. SOMOZA.-·Ministro de la Guerra.--(f) Fran
; cisco Gaitán C., Coronel G. N. 

]. D. Oarcíá M., Coronel G. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa· 
: eión del Gobierno, por una parte, y Exales 
\' .Urbina, en actuación personal, por otra, con· 

'.Venimos en el siguiente contrato: 

1 
;. Urbina se compromete a transportar, dos 
<Veces por semana, en los dfas y horas que 

. designe l~ Inspección Seccional respectiva y 
•,apruebe la Dirección General del Ramo, to· 

,da la correspondencia que oficialmente ha· 

. Ya de ser cursada asi: juigalpa, La Libertad, 

que designe el senor Director General del 

Ramo. 
. IV 

La duración del presente contrato será de 

nueve meses, a partir del primero de Octu
bre de 1951; pero el Gobierno se reserva el 

derecho de rescindirlo cuando lo crea con· 

veniente a sus intereses. 

. El presente contrato cancela totalmente el 
celebrado el día veintisiete de julio de mil · 

novecientos cincuentiuno, con el sellor Da-· 

vid Vega. 
En fe de lo cual firmamos cinco tantos 

de un tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los veintiocho días del mes de 

Septiembre de mil novecientos cincue~tiuno. 
(f)-J. O. ·oarcía M., Coronel G. N., Director 

General de Comunicaciones. (f) - Exales 

Urbina. 
No. 174. ce 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede . 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma

nagua, D. N., 22 de Octubre de 1951. {f)

SOMOZA. - El Ministro de la Guerra y 

Anexos (!)-'-francisco Gaitán C., Coronel 

O. N. 

Hacienda y Crédito Público 

N9 21 
El Presidente de la Repílblica, 

en uso de sus facultades, . 
Acuerda: 

19-Archívese 111 escritura por la cual la 
Scciedad Esso Standard Oil (Central Amé-

'' '' '\ j ~ 
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rica) S. A .. cambió su denominación por la dos o peJgdos. y su ubic•ción parn los ft rie Esso Standard Oil S. A .. según consta nes de la debida ap!1cac1ón del Imoue • en documento N9 2353, suscrito en la ciudad t? For~stal, debiendo. env\ar copiad'~,,,.. de Panamá el día primero de Noviembre dicho rnforme, a Ja D1recc16n Gener , " del corriente afio ante el Notario don Carlos de logresos y, a la Administración Alberto Crismatt. Rentas del Departamento de Chinand 
En con•ecuencia se considerará a la So· ga; Y 

ciedad dicha, con su nueva denominación, d)-A prestar toda clase de facilidades a 1 como beneficiaria de los contratos celebra· Inspectores Forestales encargado "d dos con el Gobierno de Nicaragua de que vigil.ar el cumplimiento de las leyes re " venia gozando la Sociedad Esso Standard pectivas. 
Oil (Central América) S. A., que son: III 

El lapso de duración de este permiso a)-EI de 14 de Junio de 1932, publicado en de un afiO, a partir de la fecha del preeen •La Gaceta>, Diario Oficial N9 154, del contrato. " 21 de J olio de 1932; IV 
b) - El de 17 de Mayo de 1943, publicado en En caso de contravensión por parte de ' •La Gaceta•, Diario Oficial N9 133 del •Contratsstas• a las obligaciones contralda 30 de Junio 1943 Y aque consignadas, quedarán sujetos a lu 
e) - El de 7 de Septiembre de 1944, publica· penas sefialadas en la .Ley de 2 de Novie111 •. do en , La Gacet91, Diario Oficial N9 18 bre de 1948, Y el Gobierno se reserva laa '"' " del 26 de Enero de 1945. facultades de cancelar el permiso sin dere•~":' 29 L s · d d E S d d 0 .1 S cho a reclamos de ninguna especie por par• , " - a ocie a sso tan .ar 1 : !<· te de los •contratistas•. -Entre líneas-o" gczará de ~odas las perrogat1vas Y prlVlle- pelados y su ubie•ción -Vale. 
gh1os concedido~ en los contratos a que se ha En fe lo cual se firma el presente contr 

echo referencia. to en la ciudad de Managua. Distrito N • 
Comuoiquese. -Casa Presidencial. -Ma· cional, a los veintitres dias del mes de N nagua, D. N .. a loe treinta dias del me& de viembre dAI año de mil novecientos cincli , 

No"viembre de mil novecientos cincuenta y ta y uno.·· (f) Federico López R.--Salom6 uno.-SOMOZA.-·,EI Ministro de Estado en Mayorga E.-·Salvador Mayor E.--Francia' el Despacho de H~cienda y Crédito Público, Durán.··Cristóbal Aguilera.-·Antonio Pérei Rafael A. Huezo. • A.--Alfonso Barrios. -Matilde Huelva ... Pa·' ." , 
tricio Morales. ··José Herrera .. ,J. Abraham,,+;!-,' 

Fomento y Obras Públicas 

N9 IO·C 
Federico López Rivera, Ministro de Fo 

mento y Obras Públicas, por la Ley, en re" 
presentación del Gobierno por una parte, y 
Salomón Mayorga Estrada, soltew. Salva
dor Mayorga Estrada, soltero, Francisco 
Duráo, casado, Cristóbal Aguilera, casado, 
Antonio Pérez. casado, Alfonso Barrios, ca· 
sadG, Matilde Huelva, Aoltera, Patricio Mo
rales, soltero, JoEé Barrera, casado, y J. 
Abrah•m Villanueva, eoltero. todos mayo
res de edad, industriales y vecinos de Puer 
to Morazán, por otra, convienen en celebrar 
el siguiente contrato: 

I 

Villa nueva. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar el contrato que antecede en to. 
das sus partes, suscrito entre el señor Mi
nistro de Fomento y Obras Públicas por la 
Ley, y los contratistas sefiores: Salomón 
Mayorga Estrada, Salvador Mayorga Estra
da, Francisco Durán, Cristób•I Aguilera, 
Antonio Pérez, A'fonso Barrios. Matilde 
Huelv", Patricio Morales, José Herrera y 
J. Abraham Villanueva. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. ~Ma· 
nagua, D. N .. 23 de Noviembre de 1951""' ' 
A. S0.\10ZA.-EI Secretario de Estado en ,,. 
el Despacho de Fomento y Obras Públicas;~ 
por la Ley, Federico López R. " , 

SECCION JUDICIAL 
.El Gobierno de la República concede per· 

miso a los •contratistas• para la explotación 
de madera y cáscara de •mangle• en la ju· 
ris1icción de Estero R••I, Golfo de Fonseca 
del Departamento de Chinandega. REMATES 

No. 9119 11 Doce meridianas dieciocho Diciembre corriente, Los «contratista• se comprometen: subastaráse finca rústica, cien manzanas, ubicada a) - No cortar árboles cuyo diámetro en su Boaquito, jurisdicción Santa Lucía. Limitada: orJcn· te, finca Balbino Gómez; poniente, fincas Rosalfo pArte más delgada tenga menos de Valle, Manuel Obando,Luisa García; norte, camino•' (15'') quince pulgadas; reales de San José y Boaco;· sur, camino real, pro• b) -A cumplir la Ley de 2 de Noviembre de piedad Balbino Gómez. • 1948, pagando los impuestos: Foresta· Valorada un mil córdobas. les y de Exoortación, en su caso; 
0
Ejecuta: francisca Mendoza a juan Mendoza. e) - Informar ma 1 t 1 I t yense posturas. - se na.meo e a nsp~c or Secretaría Juzgado Local C1v1l.-Boaco, uno Di· Forestal del Departar.aento de Ch1nan- ciembre mi! novecientos ¡;1ncuentíuno. - Ju!1án de¡n, r]e !~ C~ntiJad QS IÍ'ln;o, corta· 1 

0hanc1o O,. Srio, , 4!7R 3 , 
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Ng 9119 
Doce meridianas diecinueve Diciembre corriente, 

1ubastaráse finca rústica; cuarenta manzanas, ubica· 
da suburbios Camoapa, lintitadai oriente, terre· 
nos Hermanos Corea; poniente, fincas de jacinto 
Sequeira, Policarpo Flores; norte, terreno de lós 
Barcias; sur1Matfas Corea y sucesión NetrteSia Pérez. 

Valorada quinientos tórdobas. 
Ejecuta: Jacinto Sequeira a Luis Duarte H.urtadó. 
Oyense pasturas. 
Secretaría juzgado local Civil.-SoaCo, tino DI~ 

ciembre mil novecientos cincuentiuno. - Julián 
Obando O., Srio. 417$ 3 3 

N9 9136 
Las nueve de la mañana, diez y siete de Diciem

bre próximo: subastaráse_ finca rtlstica, t!rt comarca 
Oüiscoyol, jurisdicción teustepe; esté OepartaniPn· 
to, compuesta de una manzana, limita, así: oriente, 
Carretera; poniente; Felipe Garzón; norte, Felipe 
Oar1ón; y sur, Beatriz García y Salvador Praslin. 

Avalúo: Mil córdobas. 
Ejecuta: Hilaria Hurtado a María Hurtado. 
Secretaría ;uzgado Local Civil.-Boaco, cuatro de 

Diciembre de mil novecientos cincuentiuno.-·Julián 
Obando O., Srio. 4190 3 3 

N9 9137 
Las nueve de la mañana, diez y ocho de Diciem· 

.., bre próximo, subastaráse finca rústica, situada pun· 
. to El javillo, jurisdicción SanU1. Lucía, Departamen· 
-to Boaco, limitada: oriente, Pt\Clro Pablo Valle 
Oarcía¡ poniente, la de Bernabé Oonzález y félix 
Castro; norte, Vicente Solano¡ tur, la de Guillermo 
Martínez, se compone de una manzana. 

Avalúo: Mil córdobas. 
Ejecuta; David Sánchez Sánchez a Anselma 

Guzmán. 
Secretaria juzgado Local Civil.-Boaco, cuatro de 

Diciembre de mil novecientos cincuentiuno.-Julián 
Obando O., Srio. 4191 3 3 

No 9133 
A _las diez de la mañaila del domingo dieciseis del 

corriente, y en el local de la Jefatura Política de 
esta ciudad, y en audiencia pública, eubastaráse al 
m~jor postor cancha de gallos· y lotería de tablitas 
baJO la base de Doscientos Córdobas. 

Oyense pro
0

puesfas. 
Secrr.tarfa de la Junta local de Asistencia Social. 

Boaco, cuatro de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.-Heberto lncer M., Srio. Junta Local 
de Asistencia Social. 4200 3 3 

No 9144 
Cuatro tarde, diecisieÍe corriente mes, local este 

Despacho, re1nataránse al rnartillot siguientes mue-
bles: · 

- Cinco mecedoras color caoba; cuatro sillones y 
·un sofá deJ mismo color¡ dos cuadros grandes, mar· 
co dorado; un ropero color caoba de un solo cuer
po¡ una mesita redonda de sala y cuatro esquine
rae; un bufete barnizado en café¡ un espejo con 
marco de marco de madera; un biombo de madera. 
. Ejecución f\1anuela Bermíidez de Ferrufino a Sil-

via Amanda Peralta. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito a 

los seis días de Diciembre de mil novecientos cin, 
cuentiuno.-J. Velázquez P.-A. Selva, Srio. 

4194 3 3 

No 9106 
Cuatro tarde, dieciocho Diciembre corriente, lo

cal este J~zgado, remataráse mejor postor, finca ur
bana barrio Cementerio Nuevo esta ciudad siendo 
solar que ~ide catorce varas frente, por ei fondo 
cor~espond1cnte, con ocho varas cañón taquezal 
c:o~1na, haño~ bajo siguiente~ llndi:.:ros; oriente! c1:r'-

los Gó1nez; ponierite, Avenida del Ejército; norte¡ 
Carlos Oón1ez; y stir, Angélica Aguirre de Bomúdez~ 

Ejecución Leonor M.artínez v. de Lacayo contra 
Carntela Ocampo de Vanegas. 

Base remate· diecisi~té rtiil seleéierttos córdolias, 
Oyensé posturas legliles. . . , .. 
juzgado Segundo Civil del Dislrilo. Managua; 

uno d.e Diciembre de mil óovecientOs cin~.ue_nt!un<l. 
--). Velázquez P.-A. Selva, Sri<i. 4193 3 3 

No ~t3S 
Las nueve de la mañaÍla. diez y rtueve de Di ... 

ciembre próximo. subastaráse finca rústica com
puesta de cien manzanas, situada en la comarca_ Li· 
quia, jurisdicción de Matiguás, Departamento de 
Matagalpa, limitada así: orié.nte, Júan Suáret;, pó.;.. 
niente, Victoria Cerda; Norte, Rafael Cantilllino; Y 
sur, oeróniri:io sequeira. 

Avalúo: Mil córdobas. 
Ejecuta: Aristeo Sotelo Duarte a Margarito Can· 

tilla no. 
Secretaria Juzgado Local Civil. Boaco, cuatro de 

Diciembre de mil novecientos cincuentiuno.-Julián 
Obando O., Secretario. 4192 3 3 

N9 9124 
Once mañana veintiuno corriente, subastaráse es· 

te juzgado1 casa y solar, Zaragoza, León¡ solar mi· 
de: treinticinco varas por lado; casa esquinada te· 
jas, paredes adobes, medianeras, to-do lindante; Ow 
riente, herederos Lisfmaco Zapata; poniente, herew 
deros José Romero; norte, herederos Luciano Ma
chado, calle mediante¡ sur, Salvajpr Marfn. 

Ejecución: juan de Dios Pineda contrajacoba viu~ 
da Maradíaga. · 

Base posturas: Cinco mil quinientos cuarentío
cho córdobas mas costas e intereses. 

Dado Juzgado Civil. Distrito. León, cinco Di
ciembre mil nove<:ientos cincuentiuno.-J. R. Sabo-
rio E., Srio. 4180 3 3 

No 9193 
Diez mañana veintidos corriente:, local este des

pacho, remataráse mejor postor, predios suburba
nos} ciudad Diriamba, lin1itados el primero: norte, 
solar Napoleón Parrales; sur, de Ju-an Antonio A
rias; oriente, francisco y Ana Mojica; poniente, 
Napoleón Parrales; y el segundo linda: norte, ca· 
mino público; sur, fn1ncisco Moji ca y otro; oriente, 
Perfecto Flores, can1ino público¡ poniente, Napo· 
león Parrales. Valorados ambos 1nil córdobas. 

Ejecución: On1ar Parrales contra Napoleón Pa· 
rrales. 

Oyense posturas. 
Juzgado Civil Disirito.--Jinotepe, cuatro Diciem· 

bre mil novecientos cincuenta y uno.-Leónidas 
Sánchez, Srio. 4195 3 3 

No 9148 
Once a.m. catorce Óiciembre entrante, en este 

Despacho1 subastaráse finca rústica Achuapa, caba· 
Heria medida moderna sitio Nance Dulce, lindante: 
oriente, Antonio Ramírez; poniente, Plan Jicote; 
norte, Acevedo GuUérrez; sur, Antonio Ramirez. 

Ejecución: Alí Vanegas contra Cayetano Laguna. 
Avalúo: (}: 2,000.00 . 
Oyese posturas. 
Juzgado Civil Distrito.-León, diecinueve Noviem· 

bre mil novecientos cincuentiuno.-Julio C. Morales 
V., Srio. 4211 3 l 

T!TULOS SUPLETORIOS 
No 8878 

Lisimaco i\1orán, soliéita titulo supletorio finca 
cincuenta manzanas, ubicada comarca Río Grande 
esta jurisd:ccfón 1 limitando: oriente, fincas ~Audilia 
Molina y Zenún Sosa; occidente, Pablo Calero; nor 
te, Ni.::-on1elles L6pez, Crrro ílál!mmo; sur, Tün1(1<; 
R.o.rn<:h1 Rt:'ye~, 
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ción, siguientes linderos: oriente, el Oran Lago1 

Oregoria Con'Ciega y testamentsria Carlos Oconor; 
poniente. terreno Je Raimunda flores; norte, el 
Oran Lago y Manuel flores¡ y sur, Carlos Oconor y 

Coyol y montes incultos¡ norte, Piedra Parada y 
loma de la Tigra; sur, lon1as del Coyol y montes 
incultos. 

2o-Pertenencia •La Tígra>, linda con los mis
mos~ parajes. oregoria Condega. 

Quién se crea con 
legal. 

derecho opóngase término 3!!-Pertenencia, •Cebadilla>, tiene los linderos 
arriba expresados para la primera, pues esos para
jes o colindancias corren a lo largo de 1as perte· 
nencias. 

Dado juzgado Local Civil. Alta Oracia1 treinta 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y uno.-
Gabriel Mejía, Srio. 3717 3 3 Le ruego en consecuencia, de conformidad con 

los Art. 37, 39, 41, 42, 44, 47, 49 y 50 del Código de 
Ng 9003 Minería, ordenar el registro y publicación. 

Rafael Carrasco Ríos, solicita título supletorio Oigo notificaciones en. la oficina, del Dr. Ca_rl~s 
casa y solar ubicada esta ciudad, lindando: oriente, , M.eza y Saloria en e~ta c1ud~d. Ch1?Jandega ve1nb. 
casa solar Angélica de Castillo¡ occidente. casa so- sets de Octu~e de nul novecientos cincuenta y uno· 
lar Leoncia Oíaz, calle de por medio; norte, casa (f) S. Monhel. . . 
solar Eugenio Díaz, calle de por medio; sur, casa Pre~entado por Sa~urn1no Monhel a las once d~ 
solar de la sucesión de Isabel de Corrales. la ma~ana de! día veinte y seis de Octubre d~ m~ 

lnteresados opónganse. novecientos c1ncu~nta y Uf!º• con una muest a. 
Dado Juzgado Unieo dei Distrito.-Somoto, quin· q~e a1ude.-francrsco Melendez 0.-Juez de Dts-
d N · b d ·¡ · tos cincuentiuno tnto. ce . e oviem re e mi nove~ien , .- Juzgado Civil del Distrito y de Minas por minis· 

felipe S. Roque.-Efraín Espinoza P., ¡~7~· 
3 2 

terio de la ley. Chinandega, veintiseis de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y uno. Las once y 
quince minutos de la mañana. No 8995 

José Jarquin Narváez"y Trinidad Soto, _solicita tí
tulo supletario: a) Potrero diez manzanas, hndan· 
te: oriente, 1 fnea férrea; poniente-norte, Arturo Or· 
tega; sur, Rosa Romero. b) Casa y solar, lindan~ 
tes: oriente, juan Rodríguez; poniente, mediando 
calle, Leonidas Vanegas; norte, Bertilda Zambrana; 
sur, Gloria Povcda. Casa mide: ocho por seis varas. 
Solar cuarenta varas en cuadro. Ambos terreno 
propío en Paz Centro. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. león, veintiocho Agosto 

mil novecientos cincuentiuno.-J. R. Saborfo E., 
Srio. 4056 3 2 

DENUNCIO DE MINA 
No 8828 

Señor Juez de DistritO y de Minas del Departa
mento de Chinandega: 

Yo, Saturnino Montiel, mayor de edad, casado1 

negociante, con domicilio en la ciudad de león y 
antes con el de esta propia ciudad de Chinandega, 
a Ud. muy respetuoso paso a hacerlo, para que se 
digne ordenar su inscripción y que se le de el trá· 
mite legal, denuncio de mina que hago en mi pro· 
pio nombre y en el de mi co1npai'iero en el descu· 
brimiento y el cateo, don Juan Quintero, soltero. 
agricultor, vecino de la ciudad de El Sauce en el 
Departamento de León y también mayor de edad. 

En el lugar cLoma de Cebadilla», en el sitio de 
San Pablo como a dos leguas de Víltanueva y en su 
jurisdicción, hace menos de un mes, descubrí con 
operaciones de cateo~n Cerro Virgen, una mina o 
veta minera que produce el metal oro en liga de 
de hrosa suficiente para su explotación y de la cual 
acompaño en un trozo-de cuarzo con peso de más 
de una libra (la muestra) tomados del pozo o labor 
que hice-en tres pertenencias en una sola línea-que 
designo, Ja del oriente con el nombre de •El Colo· 
rado>; con el de e La Tigra:. la del centro, y con el 
nombre de i-Cebadilla>, la del poniente, cada una 
cinco hectáreas y cuya veta corre o se encuentra di· 
rígida de oriente a poniente con recuesto al norte¡ 
y me obligo a poner a descubierto el filón o veta 
de este descubrimiento dentro del plazo legal, a ra· 
tificar el registro y demás trámites legales hasta ob· 
tener por el ju'lgado a su dfgno cargo el título pro· 
Visiona) y después el definitivo y cumplir c:on mis 
obligaciones con <el fisco. 

Para su inscripción particular y bajo las tres, lla· 
ruado toda el mineral .. santa Anita), dema co cada 
una de las tres pertenencias asi: 

19-Pertenencia •El Colorado•, linda: oriente, ce· 
rro Colorado y moutes incultos; poniente, loma del 

Vista la anterior manifestación hecha por el se 
ñor Saturnino Montiel como descubridor de minas 
en cerro Virgen de tres pertenencias, reg(&trese en 
el Libro de Descubrimientos y publíquese por car· 
teles en la forma y por tiempo que man da la l~y y 
custódiese las muestras del mineral acompañan· 
dose recibu al interesado si lo pidiere. Notifíque 
se.-Meléndez 0.-0uillermo Oconor. Srio. 

Es conforme c:on su original y en virtud de lo 
mandado, quien creyérese perjudicado opógase 
término legal este juzgado de Distrito. Chinande· 
ga veintinueve de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y uno.-Ouillermo Oc:onor, Srio. 

3719 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 8848 

filomena Carrasco, este vecindario. denuncia so
lar Noreste esta ciudad, treinta y tres varas una ter
cia cada lado, linderos: oriente. solar herederos 
Cleto Alfaro; occidente, solar y casa Teódula Casco; 
norte, solar y casa que fué de Pastor Peralta¡ sur, 
mediando calle, solar y casa UHses Valenzuela y 
Juan Viscay. Tiene casa habitación. 

Quien tenga derecho, opóngase • 
Alcaldía Municipal.-Somoto, veintiuno Diciem

bre mil novecientos cincuenta.-J. Antolín Talavera, 
-Santiago Hernández, Srio. 

3733 3 2 

N9 8791 
Pío Centeno, mayor de edad, casado, agricultor y 

de este domicilio, solícita arríendo de cuairo man· 
zanas de terreno ejidal en el lugar Rio Abajo, bajo 
los siguientes linderos: norte, camino de uso pú~ 
blico y cañal del solicitante¡ sur y occidente, cami· 
no que va al Chaquitón; y oriente, trabajos del so· 
licitante Pío Centeno. ,.,-

Lo que se pone en conocimiento del público para 
que quien se crea con derecho, que se presente a 
esta Alcaldía a deducirlo en el término de quince 
días. 

Alcaldía Municipal.-Jalapa, veintidos de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y uno.-Manuel Sal· 
gado M., Alcalde Munícipal.-Luis Alberto Tercero 
E., Srio. 3687 3 2 

AVISOS 
N9 9139 

De conformidad con la Ley de Expropiación del 
17 de Septiembre de 1883, el Síndico del Distrito 
Nacional, fundado en Decreto con motivo de utili~ 
dad pública, solicita ia expropiación de un terreno 
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perteneciente a don Julio Urbina, sítuado sobre e.El 
Camino de Masaya), contiguo al •Barrio de Rigue· 
ro:. de esta ciudad, para la construcción de un Ce
n1eriterio Oriental en esta ciudad; limitado. norte, 
con terreno de los Fonsec:as; oriente y sur, barrio 
c.Rigue('o~ y al norte, •la Morera~, camino de Ma· 
saya enn1edio. 

Quien teng'a mejor derecho, opóngase denrto del 
térntino de Ley. ... 

Managua, D. N. 1 veintiuno d~No~i@stbre de mil 
novecientos cincuenta y uno.-Aftqté.s~.urillo. 

' •. 4199 3 3 

N9 8928 
José Dolores García, militar actual sen1c10 y 

Mercedes Reyes de Hooker, de oficios domésticos, 
ambos mayores de treinta años de edad y de este 
domicilio, hanse presentados denunciando Jote· de 
terreno nacional diez mil hectáreas, emptender tra· 
bajos corte maderero, según cláusula primera con· 
trato respectivo; Norte, camino divisorio trabajos 
señores Weis. Fricker Export lmport Corporation¡ 
Sur, Río Siquía; Oriente, terrenos nacionales; y 
Occidente, Cerro Piñol. lncluyen~o afluentes Río 
1\\appi1 llamados Solfs, Valentfn, Ignacio y Pata
guas. Todo de acuerdo resolución N9 102, visible 
·Gaceta• Ng 15 de 23 de Enero de 1947 y Reformas. 

Quien créase con derecho, opónga~e término legal. 
Dado jefatura Política y _Subdelegación de Ha· 

cienda del Departamento de Zelaya.--Bluefields, 
dos de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
uno.--Oabuardi M., Srio. 4038 3 3 

No 74ó9 
Juan José GabuardÍ M.artCnez, Teniente, 'O. N., y 

Secretario de la Jefatura Polític.a y Subdelegación 
de Hacienda de la ciudad.de Bluefields del Depar
tamento de Zelaya, certifica las piezas que literal
mente dicen: 

•Señor jefe Político y Subdelegado de Hacienda, 
Nosotros José Dolores Oarcla, Coronel (In!.) O. N. 
y Mercedes Reyes de Hooker, de oficios domésti
ticos, ambos mayores de edad y de este domicilio, 
ante Ud.1 muy respetuosamente, comparecemos y 
exponemos: Conforme contrato celebrado entre el 
Gobierno de Nicaragua y Jos exponentes para corte 
y exportación de maderas en..terrenos nacionales en 
el Depar.tamento de Zelaya, de fecha 27 de Noviem 
bre de 19461 publicado en •La Gaceta• de 23 de 
Enero y su modificación de 1 de Abril de este año, 
publicada en cla Gaceta• de 3 de Mayo corrientet 
venimos a cumplir con la cláusula que obliga a se~ 
ñalar los lotes eu que se va a verificar el corte de 
la manera para guarda de nuesfros derechos. Estos 
lotes son los siguientes: lote N9 1.-Comienza en 
el punto marcado en el mapa general •A• de donde 
se mide Este, 100,000 metros hasta llegar al mojón 
cB~, de allí se mide sur, 10,000 metros hasta llegar 
al n1ojón •C>, luego Este, 101000 llegando al mojón 
.D;, quedando cerrado el lote. Lote N9 2.-Co
mienza en el mojón cC> y se mide Sur 10,000 me
tros, fijando mojón 'lH>, luego 10,000 metros aJ Este 
fijando mojón cO> y con 10,000 Norte cierrá el lote 
Lote No 3. ~ Comienza a 12 kilómetros al Este del 
punto ;3ª y se llamará cJ> y se mide 28,000 metros 
al Sur, fijando mojón •K,, de allí Este franco hasta 
el río Rus-Rus, siguiendo este río arriba 5,000 me
tros, luego al Oeste 2,000 metros donde se fíja mo· 
jón •L• y de allí Norte 20,000 fijando mojón. cM• 
para cerrar el lote. Lote Ng 4.-Comienza en el 
mojón •M• y se mide Sur 101000 metros luego Este 
10,üOO metros luego Norte, 10,000 metros fijando 
mojón cP« de allí 101000 nietros al Oeste y se llega 
al mojón •M» cerrando el Jote. Lote N9 5.-Co
mienza ~n el mojón •Ü> señalado en el mapa gene· 
ral y se mide 10.UCO metros al Sur y se fija mojón 
€T•, de allí se mide 10,0C.0 metros al Este y de allí 
Norte 101000 metros hacia el mojón •R• para cerrar 
el lote. Lote N9 ó.-Comienza a J 2 kilómetros al 
Este del lote Ng 4, mojón •P> que se Uamará mojón 

cU• y se mide Sur 28.000 metros colocando mojón 
luego Este 15,000 metros colocando mojón; despué; 
Norte 8,000 metros y lueg-o Este 10,000 111etros para 
seguir Norte franco 20,000 metros y de allí con 
5,000 metros Oeste para ceraar el lote, Lote N9 7 _ 
Comienza en el mojón •5• a 20 kilómetros al Este 
del mojón •3•, marcado en el mapa general y se . .,,,-. 
mide Sur 10,000 metros fijando mojón, de allí Oeste,~ 
10,000 metros llegando el mojón, luego Norte 10,00Q ·\ 
metros para cerrar el lote. Lote Ng 8.-Comienza '":.'~, 
en el mojón Ng •4> y se mide Norte 45°. Este.-!' 
13,000 metros, luego Sur hasta el poblado llamadcr:· 
Tilba y de allí se sigue rfo aguas arriba hasta llegar 
al lugar SisintiaJco y luego al punto de partida ce
rrando. Lote Ng 9.-Comienza en el poblado Tilba 
y siguiendo el curso del río se pasa por los pohla.. 
dos de Awawas, Batana, Awasbila y al llegar a San >' 
Carlos se fija mojón, cambiando rumbo Sur 450.'"'7-
0este se mide 3,000 metros colocando mojón y de -.:. 
allí Norte 450. Oeste J0,000 metros y se coloca mo." 
jón para con 10,000 metros cerrar el lote. Lote N9: · 
10.-Comienza en el mojón Ng 18 y se mide 10,tOO 
metros con rumbo Norte 450, Este y se fija mojón 
y de allf se mide Sur 45<>. Este 10,000 metros fijando 
mojón y de allí al punto de partida. Cada uno de 
estos lotes tiene 10,000 hectáreas y se hallan ublca· 
dos en la Comarca de Cabo Gracias a Dios, Depar
tamento de Zelaya. Le pedimos tenga por intro
ducción la presente denuncia mandándola a publl· 
car en la forma de ley. Señalamos para orr notifi~ 
caciones la oficina de Telégraf(Js de esta ciudad.
Managua, D. N., veintiuno de Mayo de miJ nove· 
cieutos cincuentiuno.-(f) J. O. Oarcla M. (f) Mer
cedes Reyes de Hoo}\er.-P. S. P. T. Zeledón, Abo· 
gado.-Presentado a las diez de la mañana del día · 
siete de junio de mil novecientos cincuenta y un0r;'~ 
por el doctor Tirzo Zeledón1 junto con su plano.- ··\ 
Oabuardj M., Srio -Jefatura Política y Subdelega ... ~~ 
ción de Hacienda.-Ciudad de Btuefields, Departa· ·'""':" 
mento de Zelaya, siete de junio de mil novecientos 
cincuenta y uno. las diez y media de la mañana 
Por recibida la anterior dtnuncia téngase por de· · 
nunciados los lotes a que se refiere el escrito que 
antecede, debiendo publicarse la certificación del 
escrito y proveído en •La Gaceta•, Diario Oficial, 
en calidad de aviso, todo de conformidad con el 
contrato y su ampliacíón.-Carlos Silva M., Mayor 
(In!.) O. N., jefe Político y Subdelegado de Hacien· 
da.-Gabuardi M., Srio>. 

Y en virtud de lo mandado libro la presente cer· 
tificación para su publicación en .La Gaceta·~ Ola· 
rio Oficial1 en la ciudad de Biuefields, a las doce 
meridianas del día siete de junio de mil novecientos 
cincuenta y uno.-Oabuardi M., Srío. 

2292 3 2 

No 7440 
Señores don Juan Ratñón Rueda, Rosa de Meza, 

y Adolfo Salvatierra, primero como Albacea y dos 
últimos como herederos sucesión . de don Horacio 
Hidalgo, solicitan ante mís oficio~ facción iriventa· 
rio bienes, derechos y accíones, distribuiránse here .. 
deros ónicos y universales: julio Torres, Rosa -To
rres de Meza, Soledad Torres Avendaño, Humberto 
Torres, Azucena Mairena, Leonel Mairena, Adolfo 
Salvatierra, Osear Salvatierra, Sergio Berríos y Ana 
Jacoba Salvatierra, según testamento causante, au· 
torizado en esta cíudad por el Notario Luis Alberto 
Morales González, diez de la mañana catorce de 
Abril último pasado. Cítanse mencionados here· 
deros en especial LeoneJ Mairena, ausente del pafs 
para que concurran facción dicho inventario, c<r 
menzaráse local negocio venta maderas del cau· 
sanie sobre tercera noroeste, entre sexta y séptima 
avenidas este, teniéndose como parte señores rcpre· 
sentantes del fi:co y Ministerio Público. 

Dado Juzgado lnvcntariante.-Managua, uno de 
Junio de mtl novecientos cincuenta y uno.-Santia· 
go Vega V., Notario lnventariante. -Alfredo Zelaya 
M. Srio. 2285 3 2 

e 

1 

, 

www.enriquebolanos.org

